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En mi trabajo legislativo, he 
presentado 91 iniciativas desde el inicio 
de la presente legislatura y hasta el 11 de 
septiembre.

De estas iniciativas, en 36 fui iniciante, 
40 presente como parte del Grupo 
Parlamentario del PRD, en 8 fui 
adherente y 7 las presenté junto con 
legisladores de otros partidos políticos.

De esas iniciativas, seis fueron 
aprobadas: para incluir al Presidente 
de la República como sujeto de 
responsabilidad en conductas que 

puedan ser constitutivas de delitos de corrupción; para declarar el tercer miércoles del mes 
de octubre, como el Día Nacional sobre la Reconstrucción Mamaria; para reformar la Ley 
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 
y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 75 y 
127 y del Código Penal Federal; para reformar la Constitución en materia educativa; para 
convocar a un período extraordinario de sesiones durante el Segundo Receso del Primer Año 
de Ejercicio de la LXIV Legislatura y para expedir una nueva Ley General de Educación.

De entre las iniciativas presentadas y que se encuentran pendientes de dictamen, por sus 
propósitos destacan las siguientes: 
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• Cumplir con el principio de laicidad en el servicio público, en estricto apego a la 
separación entre el Estado y las iglesias, estableciendo un proceso sancionador, en caso de que 
servidores públicos incurran en violaciones contra el estado laico;

• Modificar la estructura de financiamiento público para los partidos políticos, reduciendo 
su costo sin afectar la equidad en la contienda electoral;

• Establecer el derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo, para poder interrumpir 
su embarazo durante las primeras doce semanas de gestación;

• Establecer que toda persona mayor de dieciocho años tiene derecho a contraer 
matrimonio y no podrá ser discriminada por origen étnico o nacional, género, discapacidades, 
condición social, condiciones de salud, religión, preferencias sexuales, o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana;
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• Regular la transparencia y fomentar los 
principios de desarrollo sustentable, protección 
al medio ambiente, seguridad energética, 
desarrollo tecnológico, transición energética, 
combate al cambio climático, responsabilidad 
social y presencia internacional de PEMEX;
• Facultar a la SENER para emitir los 
criterios, lineamientos y normatividad 
correspondiente para promover el uso del 
etanol como bien sustituto o complementario, 
frente al desabasto de combustibles fósiles;
• Eliminar las cuotas aplicables de IEPS 
e IVA por la enajenación de combustibles 
automotrices, a fin de terminar con los 
gasolinazos;
• Establecer que no paguen IVA las 
adquisiciones de bienes dirigidos a la cobertura 
de las necesidades para el desarrollo de las 
personas con discapacidad y con el trastorno 
del espectro autista;
• Calcular el IVA a tasa del 0% en la 
enajenación de toallas sanitarias femeninas, 
compresas, tampones o cualquier otro bien 
con distinta denominación pero destinado al 
uso, en de higiene íntima de las mujeres;
• Establecer que para los procesos de 
elección o designación en los órganos de 
gobierno del Congreso, deberá atenderse 
el principio de paridad de género, en sus 
dimensiones vertical y horizontal;
• Prever que toda la información generada 
por el Congreso de la Unión, deberá ser puesta 
a disposición de la ciudadanía en un formato 
abierto, accesible y con efectiva difusión;
• Garantizar la seguridad pública como 
obligación a cargo de la Federación, así como 
implementar convenios de colaboración y 
asistencia en materia de seguridad pública y
• Despenalizar el uso de la cannabis.

• Prohibir todo discriminación de 
identidad personal, incluyendo el derecho a 
modificar su identidad de género; 

• Precisar el funcionamiento de refugios 
gubernamentales y no gubernamentales que 
atienden a mujeres víctimas de violencia, así 
como a sus hijas e hijos, con el propósito de que 
se recuperen y fortalezcan su salud emocional, 
física, económica y laboral;

• Garantizar la paridad de género en 
diversa instancias públicas, en cumplimiento 
de la reforma constitucional en vigor;

• Precisar la sanción por la realización de 
conductas contra la salud o integridad de niñas, 
niños y adolescente y garantizar su integridad 
física y psicológica;

• Precisar que será imprescriptible la 
acción penal y castigo a los encubridores del 
autor del delito de pederastia, cuando tengan 
una relación de jerarquía derivada de relaciones 
laborales, docentes u otra índole que implique 
subordinación; 
• Prever que comete el delito de violencia 
en razón de odio racial, la persona que incite, 
financie o difunda ideas que atenten contra la 
dignidad humana o anulen o menoscaben el 
ejercicio de los derechos humanos de persona 
o grupo de personas, por motivos de raza, 
color, linaje u origen nacional o étnico;
• Garantizar la protección y el 
cumplimiento de los derechos de niñas y niños 
durante la primera infancia, mediante una 
política de Estado;
• Proponer los lineamientos para la 
contratación de un seguro por accidentes de 
las y los alumnos de educación básica;
• Facultar al Congreso para expedir la 
legislación general en materia de derechos de 
las y los jóvenes;



La Cámara de Diputados tiene como órganos de gobierno la Mesa Directiva, la Junta 
de Coordinación Política (JUCOPO) y la Conferencia para la Dirección y Programación 
de los Trabajos Legislativos (Conferencia).

La JUCOPO es el órgano colegiado de gobierno en el que se impulsan entendimientos 
y convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a f in de 
alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que 
constitucional y legalmente le corresponden. La Junta expresa la pluralidad política que 
se manifiesta al interior de los órganos de gobierno de las cámaras del Congreso de la 
Unión.

Como vicecoordinadora (de septiembre de 2018 a febrero de 2019) y luego como 
coordinadora del Grupo Parlamentario (a partir de febrero de 2019), participé en las 
reuniones de la JUCOPO. De los acuerdos tomados en ese órgano de gobierno se pueden 
resaltar los siguientes:

Relativo a la promoción de 
paridad de género en la 

integración de las Comisiones, 
Comités, Grupos de Amistad y 
Organismos Internacionales;

• por el que se propone 
la reducción del número 

de Comisiones Ordinarias de 
la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión en 
la LXIV Legislatura;

• por el que se constituyen 
las Comisiones Ordinarias de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la 
Unión;

• por el que se condena 
enérgicamente el aumento 

de feminicidios en todo el país, 
principalmente en Ecatepec de 
Morelos, estado de México;

• por el que se aprueba 
el calendario y el formato 

de las comparecencias de los 
funcionarios de la administración 
pública federal, con motivo del 
análisis del Sexto Informe de 
Gobierno del Presidente de la 
República Mexicana;

• relativo a la caravana 
migrante;

Por el que se aprueban las 
preguntas parlamentarias 

que se dirigirán al presidente de la 
República con motivo del análisis 
del sexto Informe de Gobierno;

• por el que se establece 
el procedimiento para la 

ratificación de los empleados 
superiores de Hacienda nombrados 
por el Ejecutivo federal; por el que 
se establece el procedimiento para 
la ratificación de la designación del 
Secretario de Hacienda y Crédito 
Público;

• por el que definen las 
reglas para la discusión y votación 

del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2019;

• por el que, en 2019, Año 
Internacional de las Lenguas 

Indígenas, se les incluye en 
el desarrollo de las sesiones 
ordinarias;

• por el que se exhorta 
respetuosamente a las 

autoridades de los tres órdenes de 
gobierno a implementar acciones 
contundentes para terminar con 
la violencia feminicida ejercida 
contra las niñas y mujeres del país;

• por el que se propone 
la Agenda de Diplomacia 

Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados para el primer año 
legislativo de la LXIV Legislatura;

Por el que se crea el Comité 
de Parlamento Abierto y 

Participación Ciudadana de la 
Cámara de Diputados de la LXIV 
Legislatura;

• convocatorias para la 
designación de los titulares de 

los órganos internos de control 
de los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que ejerzan recursos 
del Presupuesto de Egresos de la 
Federación;

• por el que se designa a la 
titular y al suplente de la Unidad 

de Transparencia de la Cámara de 
Diputados;

• por el que se nombran a 
los diputados integrantes de la 

Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión, correspondiente al 
segundo receso del primer año de 
ejercicio de la LXIV Legislatura;

• para celebrar una sesión 
solemne con motivo de la 

Conmemoración de los 80 años del 
exilio español en México

• relativo a la integración 
de la Mesa Directiva para el 

segundo año de ejercicio de la LXIV 
Legislatura

Participación en Órganos de 
Gobierno
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Por el que se establece el Calendario 
Legislativo correspondiente al Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año 
de Ejercicio de la LXIV Legislatura;

• por el que se establecen diversas acciones 
relativas al proceso de implementación del 

servicio de carrera de la Cámara de Diputados;

• relativo al proceso de discusión y en 
su caso aprobación del Plan Nacional de 

Desarrollo;

• por el que se establece la integración 
de la Unidad de Capacitación y Formación 

Permanente de la Cámara de Diputados
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La Conferencia es el órgano 
encargado de realizar las tareas de 
preparación y programación de los 
trabajos de la Cámara de Diputados. 
A través de la Conferencia se 
establece un mecanismo de 
planeación de las tareas legislativas. 
Este órgano lo integran el Presidente 
de la Cámara y los miembros de la 
Junta de Coordinación Política. 

Las principales atribuciones de 
la Conferencia son: establecer 
el programa legislativo de los 
periodos de sesiones, el calendario 
para su desahogo y la integración 
básica del orden del día de cada 
sesión; determinar las formas en 
que se llevarán a cabo los debates, 
discusiones y deliberaciones; 
proponer al pleno el proyecto de 
Estatuto de la organización técnica 
y administrativa y del servicio de 
carrera de la Cámara; impulsar y 
dar seguimiento al trabajo de las 
Comisiones; proponer al Pleno, para 
su aprobación, los nombramientos 
del Secretario General y del Contralor 
Interno; realizar la declaratoria de 
extinción de Comisiones Especiales; 
y dar seguimiento a la prestación 
de los servicios parlamentarios y 
administrativos, así como de las 
funciones de la Contraloría.

De entre los acuerdos tomados en 
este órgano de gobierno, resalto los 
siguientes:

Conferencia



go
1Piodi cum ipsanda dolorum ati dolupta quiat porepu-

dae res everspe rchici ut estis cus nus utatia dolorem-
peles aut.  Solorepr ectendis sum Fero volorem quam 
errupta volum sit volupta ne perio blaccup idelibus simus 
est odit mosamen iaepedi aut eicidebis eos assum id qui 
cone lacepel iditiis

REUNIONES
DE COMISIONES

COMISIÓN DE JUSTICIA

En el inicio de la Legislatura LXIV la Comisión 
de Justicia se instaló el 17 de octubre de 2018, 

presentando los documentos de las actividades generadas 
así como el trámite que se les ha dado y el estatus en que se 
encuentran. 

• Primera reunión de junta directiva, se llevó a cabo 
el pasado 24 de octubre 2018 en donde se discutieron 

y votaron los asuntos que se discutirían en la reunión 
ordinaria.

• Primera reunión ordinaria, tuvo lugar el día 31 de 
octubre 2018, en dicha reunión se presentó el Programa 

de trabajo correspondiente al primer año de la LXIV 
Legislatura de la Comisión de Justicia.

• La Segunda reunión de junta directiva, se llevó a 
cabo el pasado 13 de noviembre 2018.

• Segunda reunión ordinaria, tuvo lugar el pasado 
14 de noviembre 2018, a las 18:00, donde se revisaron, 

analizaron y discutieron 3 minutas y 5 proposiciones con 
punto de acuerdo, aprobándose el total de los asuntos.

• La Tercera reunión de junta directiva, se llevó a cabo 
el día jueves 22 de noviembre 2018.

• Tercera reunión ordinaria jueves 5 de diciembre 2018, 
en la que se analizó y discutió de la minuta con proyecto 

de decreto por lo que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la Republica, con la aprobación total de los 
asuntos.

• Cuarta reunión de junta directiva, se llevó a cabo el 
28 de noviembre 2018. #LibresEIguales
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• Cuarta reunión ordinaria, tuvo lugar el pasado 15 de enero 
de 2019, en la que se analizó y discutió el “Informe anual 2017 de 

la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos”, el “Informe final de la 
evaluación en materia de procesos del programa presupuestario E033” 
y la ruta de trabajo 2019.

• Quinta reunión de junta directiva, se llevó a cabo el pasado 
18 de diciembre de 2019.

• Quinta reunión ordinaria, tuvo lugar el pasado 27 de febrero 
del 2019, en la que se revisaron, analizaron y discutieron 6 iniciativas 

con proyecto de dictamen.

• Sexta reunión de junta directiva, se llevó a cabo el pasado 9 de 
enero de 2019.

• Sexta Reunión Ordinaria, que se llevó a cabo el día 3 de abril 
de 2019, los asuntos que se discutieron y votaron son un total de: 

1 Minuta; 9 dictámenes en sentido positivo; 3 dictámenes en sentido 
negativo y, 3 dictámenes a proposiciones con punto de acuerdo.  

• Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión de Justicia, que 
se llevó a cabo el día 26 de abril de 2019, los asuntos que se discutieron 

y votaron son un total de: 1 Minuta; 8 dictámenes en sentido positivo; 
1 dictamen en sentido negativo, y 5 dictámenes a proposiciones con 
punto de acuerdo.

• Octava Reunión Ordinaria de la Comisión de Justicia, que se 
llevó a cabo el día 29 de mayo de 2019, los asuntos que se discutieron y 

votaron son un total de: 3 dictámenes en sentido positivo; 3 dictámenes 
en sentido negativo y, 2 opiniones.

• Novena Reunión Ordinaria de la Comisión de Justicia, 
que se llevó a cabo el día 27 de junio de 2019, en donde se analizó 

y discutió 1 Minuta; 3 dictámenes en sentido positivo; 1 dictamen en 
sentido negativo, y 4 opiniones. 

• Décima Reunión Ordinaria de la Comisión de Justicia, que 
se llevó a cabo el día 24 de julio de 2019, se discutieron y votaron 

son un total de: 5 dictámenes en sentido positivo y, 2 dictámenes en 
sentido negativo.

La Comisión de Justicia tuvo las siguientes reuniones de trabajo y 
eventos

• La primera reunión de trabajo, se llevó a cabo el pasado 31 de 
octubre del 2018, con el Lic. Alberto Elías Beltrán, encargado de la 

Procuraduría General de la Republica.

• La segunda reunión de trabajo, se llevó a cabo el pasado 26 
de noviembre del 2018, con representantes de la sociedad civil para 

discutir la minuta del Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la Republica.

• El 6 de marzo de 2019, se llevó a cabo la Mesa de Análisis 
en materia de desplazamiento forzado interno. Con el objetivo de 

enriquecer el debate parlamentario e intercambiar puntos de vista 
con las organizaciones de la sociedad civil involucradas, organismos 
especializados, instituciones y ciudadanía en general, en torno a la 
dictaminación de la iniciativa que adiciona diversas disposiciones del 
Código Penal Federal en materia de desplazamiento forzado interno.

• El 11 de marzo de 2019, se llevó a cabo Audiencia pública 
Feminicidios Emergencia Nacional: Impunidad Institucional. 

El objeto es escuchar a familiares de víctimas de feminicidio y a las 
autoridades involucradas. Es fundamental, porque es un reclamo de 
justicia, en virtud de que este delito aumentó de manera exponencial 
en el país.

• El 23 de mayo se llevó a cabo el “Foro de análisis del PND 
2019-2024 en materia de justicia y estado de derecho” que organiza 

la Comisión de Justicia para enriquecer su opinión respecto del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024.

• El 11 de junio de 2019, Foros Regionales sobre el “Plan 
Nacional de Desarrollo. 

• El pasado 16 de julio de 2019, Taller sobre Extinción de 
Dominio. La viabilidad de establecer que la acción de extinción 

de dominio se ejerza a través de un procedimiento jurisdiccional y 
autónomo sobre los bienes que sean instrumento, objeto o producto 
de actos de corrupción o actividades ilícitas en perjuicio grave del 
orden público.

#LibresEIguales
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El 10 de octubre de 2018, se 
instaló la Comisión de la Niñez 
y Adolescencia de la LXIV 
Legislatura.

• La primera reunión ordinaria se llevó a cabo el jueves 25 de octubre del 2018, en 
donde se aprobó el Plan Anual de Trabajo para el Primer Año de Ejercicio Legislativo.

• La segunda reunión ordinaria, se llevó a cabo el jueves 21 de octubre del 2018 
y se discutieron y aprobaron los dictámenes de 2 iniciativas, así como como diversas 
proposiciones con punto de acuerdo.

• La tercera reunión ordinaria tuvo lugar el martes 18 de diciembre del 2018, y se 
discutieron y aprobaron cinco proposiciones con punto de acuerdo.

• El miércoles 19 de diciembre de 2018, se llevó a cabo la tercera reunión ordinaria, 
misma que fue declarada permanente. Allí se discutió la opinión de la Comisión de 
los Derechos de la Niñez y Adolescencia referente al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, en el Gasto del Anexo 18 “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”. En ésta, hicimos patente que el Grupo 
Parlamentario del PRD no está de acuerdo con los radicales recortes que se hicieron 
a los programas dedicados a las niñas, niños y adolescentes.

• La cuarta reunión ordinaria se llevó a cabo el martes 27 de febrero del 2019 y 
se discutió el dictamen a la minuta por la que se desechó una iniciativa presentada 
por el Grupo Parlamentario del PRD en la LXIII Legislatura para reformar y adicionar 
los artículos 125, 127 y 130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, relativa al fortalecimiento del Sistema Nacional de Protección Integral 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, por lo cual expresamos que este 
Sistema requiere de un fortalecimiento urgente y que éste es responsabilidad del 
gobierno federal. También discutimos los lineamientos para las subcomisiones de 
trabajo de la Comisión.
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Actividades realizadas dentro de la Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia 

• El pasado 07 de noviembre del 2018, se 
llevó a cabo una reunión con Christian Skoog, 
representante de UNICEF en México, esto con la 
única finalidad de trazar una agenda legislativa 
que sea de importancia para nuestra niñez 
mexicana.

• El 14 de noviembre de 2018, se llevó a 
cabo una reunión con el colectivo “Adopción 
México”, la misma tuvo como finalidad 
estrechar los lazos de colaboración entre esta 
organización y el poder legislativo, refrendando 
el compromiso de trabajar en diálogo con 
todos y cada uno de los colectivos, toda vez 
que la petición de la misma organización fue 
solicitar, la creación de una Ley de Adopción.

• El 23 de noviembre del 2018, se llevó 
a cabo una reunión con la Secretaria de 
Gobernación, Doctora Olga Sánchez Cordero, 
con la finalidad de estrechar los lazos de 
participación y colaboración entre el poder 
ejecutivo y legislativo, la reunión también sirvió 
para delimitar una agenda de trabajo entre 
ambos poderes, con lo que fortaleceremos 
los lazos de comunicación y delimitaremos un 
plan de trabajo.

• El 19 de diciembre del 2018, se llevó a 
cabo el foro “Hacia una agenda legislativa de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes”, 
fue con la finalidad de realizar una agenda 
de trabajos en coordinación con distintas 
autoridades, organizaciones civiles y expertos 
en materia de niñas, niños y adolescentes.

• El 07 de agosto del 2019, se llevó a cabo 
el conversatorio con el Dr. Francesco Tonucci, 
psicopedagogo, cuya finalidad se centró en 
temas como: interés superior de la niñez.
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• La quinta reunión ordinaria se llevó a cabo el jueves 24 de abril del 2019 y se discutieron 3 
iniciativas y 7 proposiciones con punto de acuerdo.

• En la sexta reunión ordinaria, que se llevó a cabo el jueves 23 de mayo del 2019, se discutió 
y aprobó la Opinión al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Cabe mencionar que el PRD votó en 
contra de dicho plan ya que éste no contempla ni garantiza el interés superior de la niñez, estipulado 
en el artículo 4 constitucional y en los tratados internacionales de la materia, de los que el Estado 
mexicano es parte además de que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 26 de la 
Constitución y en la Ley General de Planeación.
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COMISIÓN
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

Me integré a la Comisión de Puntos Constitucionales el pasado 28 de febrero de 2019. A 
partir de este momento, participé en la 

• Primera Reunión Extraordinaria, celebrada el 30 de abril de 2019 y en la Novena Reunión 
Plenaria, que se llevó a cabo el 24 de junio de 2019, en donde se examinó el Plan Nacional de 

Desarrollo y expuse las objeciones del Grupo Parlamentario del PRD, ya que éste no cumple con 
los requisitos legales y constitucionales.

• Audiencias públicas en materia de Guardia Nacional organizadas y convocadas por la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, en fecha 12, 13, 17 y 18 diciembre 

de 2018, con la finalidad de escuchar diferentes razonamientos y análisis sobre el Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que modifica diversos artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos, presentada por la diputada María Guillermina Alvarado Moreno el 20 de 
noviembre de 2018.

• Audiencias Públicas en materia de Guardia Nacional organizadas y convocadas por la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, en fecha el 16 y 17 de enero de 2019, con la 

finalidad de escuchar diferentes razonamientos y análisis sobre el Dictamen con Proyecto de Decreto 
aprobado en Sentido Positivo, por la Comisión de Puntos Constitucionales, el 20 de diciembre de 
2018.

• Audiencias Públicas en materia de Prisión Preventiva Oficiosa organizadas y convocadas por 
la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados en fecha 6, 7 y 8 de febrero de 2019, 

con la finalidad de escuchar diferentes razonamientos y análisis sobre el Dictamen con Proyecto de 
Decreto, aprobado en Sentido Positivo, por la Comisión de Puntos Constitucionales el 15 de enero 
de 2019.

• Audiencias Públicas en materia educativa organizadas y convocadas por las Comisiones 
Unidas de Educación y de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados en fecha 6, 8, 

9, 11, 13, 15 y 16 de febrero de 2019, con la finalidad de escuchar diferentes razonamientos y análisis sobre 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 3, 31 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Presidente de los Estados unidos Mexicanos, Andrés 
Manuel López Obrador el 13 de diciembre de 2018.
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De las tres Comisiones de las que soy integrante, se han llevado a cabo 3 reuniones de 
Comisiones Unidas, que son las siguientes:

• De Educación y Derechos de la Niñez, para aprobar una reforma por la cual se establece 
el derecho de las y los estudiantes de educación media superior y superior para contar con 

estancias infantiles para sus hijas e hijos, celebrada el 24 de abril de 2019.

• De Puntos Constitucionales e Igualdad, para las reformas constitucionales en materia 
de paridad, celebrada el 23 de mayo de 2019.

• De Justicia y Gobernación y Población, para aprobar la minuta por la que se expide la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, celebrada el 25 de julio de 2019.

Comisiones Unidas

SUB COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO

La Sub Comisión de Examen Previo para el análisis de las solicitudes de juicio político.

• Primera. 05 de marzo de 2009. Se aprobaron los acuerdos de funcionamiento de la 
Subcomisión.

• Segunda. 29 de abril de 2019. La mayoría Morenista desechó la solicitud del Grupo 
Parlamentario del PRD para someter a juicio político al ex Procurador General de la República, 
Jesús Murillo Karam, por omisiones en la impartición de justicia que derivaron en la violación de 
los derechos humanos de los 43 jóvenes desaparecidos en Ayotzinapa, el 26 de septiembre de 2014.
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SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 
RECESO DEL PRIMER AÑO LEGISLATIVO

Períodos 
extraordinarios

En el Primer receso del primer año de trabajo, 
se realizó un período extraordinario que 

fue convocado por la Comisión Permanente a 
partir del 16 de enero de 2019. En este período 
extraordinario se abordó el Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Guardia Nacional, que fue 
dictaminado y tuvo declaratoria de publicidad 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, el 
21 de diciembre de 2018. Adicionalmente, se 
programó la discusión del Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa, el cual radica en calidad de Minuta 
en la Cámara de Diputados, sin embargo, esta 
discusión fue diferida porque no se alcanzaron 
los acuerdos correspondientes.

Durante el segundo periodo de receso del 
primer año de ejercicio, se llevaron a cabo 

tres periodos extraordinarios en los que se 
vieron los siguientes temas: 

• Primer periodo extraordinario que se 
llevó a cabo el 23 de mayo del 2019, para 

discusión y votación de dictámenes a las 
minutas de reforma constitucional en materia 
de paridad y leyes secundarias Guardia 
Nacional. 

• El segundo periodo extraordinario se llevó a 
cabo los días 27 y 28 de junio, el primer día se discutió 

la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana y la 
inscripción con letras de oro en el Muro de Honor del 
salón de sesiones de la Cámara de Diputados la leyenda 
“Al exilio republicano español”, el segundo día se discutió 
y aprobó la iniciativa por el que adiciona el Apartado C 
al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de personas, pueblos y 
comunidades afromexicanas y se aprobó el  decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros.

• El tercer periodo extraordinario que se llevó a 
cabo el 18 de julio del 2018 relativa al nombramiento del 

ciudadano Arturo Herrera Gutiérrez, como secretario de 
Hacienda y Crédito Público y el día 25 del mismo mes en que 
se discutió la expedición de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público; de la Ley de Concursos Mercantiles y de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

La Segunda Comisión de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional 
y Educación Pública fue instalada el quince de mayo del 2019. 

Durante el desarrollo de los trabajos de la Comisión, se realizaron 
trece reuniones de trabajo, en donde se dictaminaron asuntos en 
las áreas de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Educación 
Pública, Salud, Pueblos Indígenas, Derechos de niños y niñas, 
Deporte, Economía y Migración, asuntos que fueron turnados 
a esta Comisión por la Presidencia de la Comisión Permanente 
del Honorable Congreso de la Unión. Realizó labores en dos 
grandes vertientes. La primera, fue el trabajo desarrollado por 
la Comisión en la discusión y dictaminación de 90 Proyectos 
con Punto de Acuerdo, donde se descargaron 111 expedientes 
parlamentarios turnados por parte de la Presidencia de la 
Comisión Permanente. 
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Tip! Tip!

En materia de Relaciones Exteriores, la Segunda Comisión 
tuvo la oportunidad de pronunciarse con diversos Puntos 
de Acuerdo en temas de relevancia nacional como lo 
fueron: aranceles impuestos a productores y productos 
mexicanos, la defensa de los derechos de los ciudadanos 
mexicanos en el extranjero y la respetuosa solicitud 
al Poder Ejecutivo Federal para que remita diversos 
instrumentos internacionales al Senado de la República 
para su aprobación. 

De igual manera, la Educación Pública en México, fue 
un tema recurrente dentro de los trabajos realizados 
por la Segunda Comisión. A través de diferentes 
Puntos de Acuerdo, temas como acoso y violencia 
escolar, ciberbullying, lectoescritura y matemáticas 
en la educación básica, telebachillerato y Educación 
Superior desataron los más informados debates entre 
los integrantes de la Segunda Comisión y en los cuales, 
legisladoras y legisladores de todas las fuerzas políticas 
fueron diligentes, agudos, y decididos cuando se trataba 
de defender sus principios, pero dialogantes cuando 
había puntos de vista en común. 

Mención especial dentro de los Puntos de Acuerdo 
dictaminados por la Segunda Comisión, fueron aquellos 
relacionados con el tema de Salud. Gracias a la experiencia 
y sensibilidad social de muchos legisladores, exhortos a 
diversas autoridades en materia de diabetes mellitus, 
influenza, vacunas, capacidad y servicio hospitalario, 
diagnóstico y detección de enfermedades como cáncer, 
VIH-SIDA, Esclerosis Múltiple entre muchas otras, fueron 
recomendaciones que hoy buscan mejorar el servicio 
prestado a millones de mexicanos en toda la República. 

Por último, pero no menos importante, dentro de los 
Puntos de Acuerdo dictaminados por la Comisión que 
cobraron mayor relevancia, estuvieron los referidos a 
Defensa Nacional. A sabiendas que la política de Seguridad 
es responsabilidad del Gobierno mexicano en su conjunto, 
los legisladores discutieron y aprobaron exhortos en 
materia de feminicidios, erradicación de la delincuencia 
organizada y de manera especial, reconocieron a través 
de varios Dictámenes, el trabajo realizado por parte de 
los cuerpos de Seguridad Nacional en materia de apoyo 
a la población.

Dentro de los trabajos de la Segunda Comisión, mención 
especial fue la posibilidad de coadyuvar en conjunto con 
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente para la 
aprobación del Acuerdo con fecha 12 de junio que acordó 
la Comparecencia de los titulares de las Secretarías de 
Relaciones Exteriores y Economía ante el Pleno de esta 
Soberanía. Durante el desahogo de estas comparecencias, 
el Pleno de la Comisión Permanente tuvo la oportunidad de 
escuchar de primera mano, cuestionar e interactuar sobre 
los resultados obtenidos en los esfuerzos de negociación 
respecto de las medidas arancelarias anunciadas por el 
Presidente de los Estados Unidos de América, un tema 
coyuntural de gran relevancia para el país. 

Adicionalmente, los trabajos de la Segunda Comisión 
abordaron la Comparecencia y ratificación por parte de la 
Comisión Permanente de 16 Embajadores Extraordinarios 
y Plenipotenciarios de México en el extranjero, en 
cumplimiento del artículo 78 Fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Durante cada una 
de las Comparecencias, la Comisión tuvo la oportunidad de 
intercambiar puntos de vista sobre la representación de 
México en: el Reino de Países Bajos, el Reino de Noruega, 
la Confederación Suiza, el Reino de Suecia, el Reino de 
Arabia Saudita, La República de India, el Reino Hachemita 
de Jordania, el Estado de Qatar, la República de Singapur, 
la República de Turquía, Ucrania, la República de Nicaragua, 
Santa Sede, Nueva Zelandia, la República Cooperativa de 
Guyana y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Tecnología (UNESCO).

Las reuniones de trabajo se llevaron a cabo de la siguiente 
manera:

• Sesión de instalación 15 de mayo de 2019 

• Primera reunión de trabajo 22 de mayo de 2019 

• Segunda reunión de trabajo 4 de junio de 2019 

• Tercera reunión de trabajo 11 de junio de 2019 

• Cuarta reunión de trabajo 18 de junio de 209 

• Quinta reunión de trabajo 9 de julio de 2019 

• Sexta reunión de trabajo 16 de julio de 2019 

• Séptima reunión de trabajo 23 de julio / 30 de julio / 
 6 de agosto de 2019 

• Octava reunión de trabajo 13 de agosto de 2019 

• Novena reunión de trabajo 20 de agosto de 2019
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Las Legisladoras y Legisladores que integramos la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión durante el Segundo Receso del Primer Año 
de Ejercicio de la LXIV Legislatura, asumimos el compromiso, a través de 
la aprobación de un Acuerdo, de constituir un Grupo de Trabajo para dar 
seguimiento a los Procesos Electorales Locales del Año 2019. 

De acuerdo con su denominación, este Grupo de Trabajo dio seguimiento a 
los procesos elecciones locales que se celebraron el 2 de junio pasado, en cinco 
entidades federativas, y una elección extraordinaria en el estado de Puebla. 

En estos procesos electorales se eligió: 

• Aguascalientes: 11 Ayuntamientos

• Baja · California: 1 Gubernatura; 17 Diputaciones de Mayoría Relativa; 8 
Diputaciones de Representación Proporcional, y 5 Ayuntamientos.

• Durango: 39 Ayuntamientos.

• Puebla: 1 Gubernatura, y 5 Ayuntamientos.

• Quintana Roo: 15 Diputaciones de Mayoría Relativa, y 1 O Diputaciones 
de Representación Proporcional, y 

• Tamaulipas: 22 Diputaciones de Mayoría Relativa, y 14 Diputaciones de 
Representación Proporcional.

GRUPO DE TRABAJO PARA DAR SEGUIMIENTO 
A LOS PROCESOS ELECTORALES DEL AÑO 
2019 
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La primera reunión a la que se convocó fue el día 29 
de mayo para presentar el programa de trabajo, a su 

vez, se invitó a los integrantes del grupo de trabajo a una 
reunión en las instalaciones del Instituto Nacional Electoral 
con el Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente 
del INE, con el objetivo de que conociera la conformación 
de este grupo de legisladores de la Comisión Permanente, 
invitándoseles a ser observadores en los 6 estados que 
celebraron elecciones el día de la jornada electoral contando 
con el pleno apoyo de las autoridades electorales. Este 
acuerdo fue aprobado por los integrantes presentes para así 
trasladarse el pasado domingo 02 de junio.

Derivado a este acuerdo, se celebró después de la jornada 
electoral la segunda reunión de trabajo el día 04 de 
junio para presentar el informe preliminar basado en 
los resultados recabados con el sistema que provee los 
resultados preliminares de las elecciones federales (PREP) de 
los 6 estados, con información recabada por los integrantes 
de este grupo que se trasladaron a una entidad como 
observadores y con los datos proporcionados por el Fiscal 
Especial en Delitos Electorales el día de la jornada. En esta 
misma reunión, estuvieron presentes representantes del 
Instituto Nacional Electoral (INE); el Licenciado Edmundo 
Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo; Maestro Emilio Buendía 
Díaz, Jefe de Oficina del Consejero Presidente; Maestro Marco 
Antonio Zavala Arredondo, Jefe de Oficina del Secretario 
Ejecutivo y la Maestra. Erika Aguilera Ramírez, Directora 
de Normatividad y Consultas de la Dirección Jurídica. El 
Secretario Ejecutivo del órgano autónomo del Instituto 
Nacional Electoral expuso un informe del día de la jornada 
electoral con los datos más relevantes en general y en lo 
particular de la elección extraordinaria del Estado de Puebla 
en el que el INE fue responsable de la organización de esta 
elección.

La siguiente reunión celebrada fue el día 16 de julio con el 
Titular de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, el 
Maestro José Agustín Ortiz Pinchetti y el Director General 
de Averiguaciones Previas para la Atención de los Delitos 
Electorales, el Maestro Gerardo García Marroquín. El Maestro 
Marroquín expuso sobre las incidencias delictivas en el 
proceso electoral, dijo que fueron un total de 289 denuncias 
presentadas en el 2019.

Por su parte, el Maestro Ortiz Pinchetti reseñó los sucesos 
más importantes para la fiscalía durante el proceso de 
elecciones. Comunicó que el pasado proceso electoral se 
desarrolló sin violencia en las seis elecciones. En general, en 
las seis entidades donde se celebraron elecciones, hubo baja 
participación. Informó que no rebasó el 40% el promedio de 
votación. 14

La última reunión 
celebrada por este 
grupo de trabajo fue 
el día 07 de agosto, en 
donde los Institutos 
Estatales Electorales de 
Aguascalientes, Durango, 
Tamaulipas y Quintana 
Roo, así como el Instituto 
Nacional Electoral, 
tuvieron una presentación 
ante el grupo de trabajo 
en donde expusieron 
generalidades del proceso 
electoral del año 2018-
02019. El Doctor Lorenzo 
Córdova celebró la 
creación y seguimiento de 
este grupo de trabajo para 
exigir a las autoridades 
electorales y poder mejorar 
las condiciones de certeza y 
credibilidad de los propios 
procesos.



Del 4 de septiembre de 2018, al 3 de septiembre de 2019, participé en 57 ocasiones 
en las sesiones ordinarias de la Cámara de Diputados y en la Comisión 
Permanente.

Intervenciones en Tribuna
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Intervenciones en Tribuna
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Intervenciones en Tribuna
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Intervenciones en Tribuna
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Intervenciones en Tribuna
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Intervenciones en Tribuna
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Difusión de 120 boletines sobre diversos temas de la agenda 
legislativa, entre los que destacan:

• Cancelación del Programa de Estancias Infantiles.

• Cancelación del Aeropuerto de Texcoco.

• Designación del Fiscal General de la República.

• Reforma del Artículo 3º Constitucional.

• Demanda de que se investiguen las empresas de Carlos Lomelí.

• Impacto financiero por la cancelación del Aeropuerto de Texcoco.

• Renuncia del Director General del IMSS.

• Consumo lúdico de la marihuana.

• Matrimonio igualitario.

• Sacerdotes pederastas.

• Estado Laico.

• Guardia Nacional.

• Huachicol.

• Tragedia de Tlahuelilpan.

• Desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa.

• Crisis del sector salud y desabasto de medicamento por falta de 

 presupuesto.

• Interrupción legal del embarazo.

• Interés Superior de la Infancia.

• Ley Garrote.

• Ampliación del mandato del gobernador electo de Baja California.

• Ataques presidenciales contra organismos autónomos.

• Incendios forestales.

• Derechos de la Mujer.

• Paridad de Género.

• Revocación de mandato.

• Plan Nacional de Desarrollo.

• Violencia e incremento de homicidios.

• Falta de crecimiento económico.

• Renuncia del Secretario de Hacienda.

• Superdelegados en los estados.

• Presupuesto para Jalisco.

• Leyes secundarias de educación.

INFORME DE ACTIVIDADES EN 
MEDIOS
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Entrevistas en radio y televisión sobre temas 
relacionados con la Agenda Legislativa y las 
propuestas presentadas por el GPPRD.

Conferencias de prensa

Intervención en conferencias de prensa para fijar 
la posición del GPPRD, en la Cámara de Diputados 
y el Senado de la República –durante la Comisión 
Permanente-, sobre temas diversos, entre ellos:

• Cancelación del Programa de Estancias 
Infantiles,
• Cancelación del Aeropuerto de Texcoco.
• Reforma del Artículo 3º Constitucional.
• Guardia Nacional.
• Plan Nacional de Desarrollo.
• Tragedia de Tlahuelilpan.
• Crisis del sector salud y desabasto de 
medicamento por falta de presupuesto.
• Ley Garrote.
• Ampliación del mandato del gobernador electo 
de Baja California.
• Ataques presidenciales contra organismos 
autónomos.
• Paridad de Género.
• Plan Nacional de Desarrollo.
• Crisis del sector salud y desabasto de 
medicamento por falta de presupuesto.
• Falta de crecimiento económico.
• Renuncia del Secretario de Hacienda.
• Superdelegados en los estados.
• Presupuesto 2020.
• Leyes secundarias de educación.

Artículos

Publicación de artículos sobre diversos temas 
de la agenda legislativa en los portales 
electrónicos de La Méndiga Política y Cabecera.

Notas publicadas en medios de comunicación
Se publicaron un total de 795 notas 
periodísticas.

Los temas más relevantes fueron: 
• Ley de Extinción de dominio.
• Reforma educativa.
• Guardia Nacional.
• Ley Bonilla.
• Oderbrecht.
• Ley para la protección a periodistas.
• Acuerdos migratorios.
• Estancias infantiles.
• Renuncia del secretario de Hacienda.
• Leyes secundarias de educación.

Los medios que más publicaron notas fueron:
• MVS Noticias.
• Milenio.
• El Sol de México.
• El Universal.
• Contrarréplica.
• Reforma.
• La razón.
• Debate.
• La silla rota.
• 24 horas.
• El Financiero
• Portal de TvAzteca. 
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Sigue mi trabajo 
legislativo en mis redes 
sociales:

/VeronicaBeatrizJuarezPina

#LibresEIguales
#VeroJuárez

/juarezvero
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